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Universidad de San Carlos de Guatemala
Unidad Académica: Centro Universitario de

División Acadérnica: Ciencias Jurídicas
Carrera: Abogado y Notario

PROGRAMA: HISTORIA JURIDICA DE GUATEMALA

ldentificación del Profesor:
Docente {s}:

1) Nornbre: Marvin David López Girón
Titulos Universitarios: Abogado y Notario
Licenciatura (s) Ciencias Jurídicas
Maestria: En Derecho Penal
Boctorado: XXXX
Postdoctorado: xxx
marvinlopez@cunoc,edu-qt
§ección "4"
Horario: jueves de 19:30 a21:0A; viemes de 18:00 a 19:30 horas.

2) Nombre: Miguel Angel Gramajo Tucux
Títulos Universitarios: Abogado y Notario
Licenciatura {s) Giencias Jurídicas
Maestría: XXXX
Doctorado: XXXX
Postdoctorado: »<x
miquelqramaio@cunoc.edu.qt
Seeción B
Horario: martes 19:30 a 21:00 horas y miércoles de 18:00 a 19:30

3) Nombre: Erwin Francisco Matul Pérez
Títulos Universitariss: Abogado y Notario
Licenciatura (s) Ciencias Jurídicas
Maestría: XXXX
Dsctorado: XXXX
Postdoctorado: XXXX
francismatul@cunoc.edu.qt
Sección C.
Horario: lunes y miércoles de 18:00 a f 9:30 horas.

4) Nombre: María lsabel López Castañeda
Títulos universitarios: Abogada y Notária
Licenciatura{s) en: Ciencias Jurídicas
Maestría: XXXX
Doctorado: XXXX
Postdoctorado: XXXX
Mariaisabellopez@cunoc.edu.qt
§ección D.

-Horario: martes y jueves de l4:30 a 16100 horas.

5) Nombre: Adonías Rodas Martín Rodas
Títulos Universitarios: Abogado y Notario.
Licenciatura(s) en: Ciencias Jurídicas
Maestría: XXXX
Doctorado: X)(XX
Postdoctorado: XXXX
adonias rodas@cunoc.edu.qt
Seccién E.
Horario: martes y viernes de f 6:00 a 17:30 horas

6) Nombre: Waleska Candy Amanda Monzón Bartlett
Títulos UniversÍtarios: Abogado y Notario
Licenciatura (s) Ciencias Jurídicas
Maestría: )(XXX 
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Doctorado: XXXX
Postdoetorado: XXXX
amandamonzon@cunoc.edu.qt
Sección F
Horario: martes y iueves de 08:00 a 09:30 horas.

Curso: Historia Jurídica de Guatemala
Gielo A,cadémico: Segundo Semestre
Año:2425
Sección: A, B, C, D, E, F
C6digo:2244
Horarios:
Sección A: Horario: jueves de 19:30 a 21:00; viernes de 18:00 a 19:30 horas.
Sección B: Horario: martes 19:30 a 2f :00 horas y miércoles de 18:00 a 19:30
Sección C. Horario: lunes y miércoles de 18:00 a l9:30 horas.
Sección D. Horario: martes y jueves de 14:30 a'16:00 horas
Sección E. Horario: martes y viernes de 16:00 a 17:30 horas
Sección F. Horario: martes y jueves de 08:00 a 09:30 horas.

Horas de lnvestigación: 12
Prerrequisitos: Ninguno.
Postrrequisitos ; Nin guno

ObjetivoslGompetencias

sobresalientes de las formas particulares en que se ha configurado la sociedad gualemalteca, durante
su proceso histórico y jurídico social.

así como de las instituciones responsables de la gestión administrativa del pa[s, además de los
convenios y tratados que controlan, regutan y protegen el medio arnbiente y que deben promover la
partieipacién de la sociedad civil, propiciando acciones concretas con incidencia en el uso racional de
los recursos en su entomo y preservacién en su ambiente académico.

Justificación: Tomando en consideración el objetivo esencial de Ia División de Ciencias Jurídicasy Sociales, .

es imprescindible que conjuntamente al estudio de las Ciencias Jurídicas, deba fomrarse al estudiante social
e históricamente, ya que el campo de acción del Derecho recae sobre una sociedad organizada como lo es
la guatemalteca.

Como consecuencia de lo anterior, es necesario que el futuro profesional del Derecho, conozca las bases
fundamentales de la sociedad donde habrá de desenvolverse, conocimiento que implica tener una visión
real del origen y desanollo de ésta, así como de los rasgos fundamentales que presenta en la actualidad,
destacando los principios y problemas que la caracterizan alrededor del cómo, por qué y para qué de Ia
ocurrencia de los fenómenos sociales que para muchos es hasta hoy desconocida.

El enfoque del curso permitirá el análisis de los distintos hechos políticos y sociales guatemaltecos y de los

criterios que han prevalecido en materia jurídica, lo que requiere de la interpretación y reflexión de los
mismos.

La Evaluación del curso será constante, a través de la particípación del estudiante en laboratorios
individuales, comprobaciones de lectura, pruebas escritas y orales, participación en clase, lecturas y
ponenc¡as.

Sera requisito indispensable cumplir con asistencia reguerida, para optar a las evaluaciones
correspondientes, de los parciales como del final, dichas pruebas no se realizarán fuera de calendario, ni se

recibirán trabajos en forma extemporánea.

Contenidos programáticos
(Conocimientos, actitudes, incluyendo competencias que se generarán como

resultado de padicipar en el curso)
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